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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas económicas complementarias a las ayudas perió-
dicas individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social, a ancianos y enfermos incapacitados
para el trabajo y al Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas económicas complementarias, personales

e intransferibles, tendrán carácter extraordinario como con-
secuencia de quedar limitada su vigencia al ejercicio de 2001,
sin que implique el derecho a seguir percibiéndolas en suce-
sivos años.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 61.692

pesetas anuales (equivalente a 370,78 euros), que se frac-
cionará en cuatro pagas a lo largo del año, haciéndose efectivas
las mismas en los meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que reconozcan como

consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto se des-
tinarán los créditos consignados en el Presupuesto de Gastos
de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones Asistenciales».

Artículo 5. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas económicas comple-

mentarias los titulares de las ayudas periódicas individuali-
zadas en favor de ancianos y enfermos incapacitados para
el trabajo y los titulares del Subsidio de Garantía de Ingresos
Mínimos en los que concurran los siguientes requisitos:

1. Tener esta condición al menos durante los tres meses
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el ar-
tículo 3 para el pago de las mismas.

2. Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de

ayudas complementarias de carácter extraordinario se produ-
cirá en los mismos supuestos previstos para las prestaciones
que complementan, correspondiendo al Instituto Andaluz de
Servicios Sociales la declaración de dichas situaciones.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en el presente Decreto y, de forma expresa, el
Decreto 249/1999, de 27 de diciembre.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para dictar las disposiciones necesarias en orden al desarrollo
y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto tendrá efectos económicos desde el

día 1 de enero de 2001 y entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 11 de diciembre de 2000, por la que
se adscribe a puestos de trabajo de la Consejería de
Asuntos Sociales al personal laboral de carácter inde-
finido seleccionado por Orden de 28 de julio de 2000
de esta Consejería.

Por Orden de 28 de julio de 2000 de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 97, de 24 de agosto de 2000),
se aprueba la relación de seleccionados correspondientes al
concurso extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido en plazas pertenecientes a dicha
Consejería, convocado mediante Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 17 de febrero de 2000, BOJA
núm. 28, de 7 de marzo de 2000.

La Orden de 31 de octubre de 2000 de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 132, de
16 de noviembre de 2000), modificada parcialmente la rela-
ción de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía, en apli-
cación del acuerdo de 27 de julio de 2000 de la Comisión
del Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, sobre empleo público.

En su virtud, y de conformidad con la delegación de com-
petencias realizada en esta Consejería por la Consejería de
Justicia y Administración Pública en la Disposición adicional
segunda de la Orden de 31 de octubre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Adscribir al personal laboral de carácter inde-
finido que se relaciona a los puestos de trabajo y Centros
de destino que figuran en el Anexo de esta Orden.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Orden
de esta Consejería de 28 de julio de 2000, los efectos de
los destinos adjudicados se iniciarán con fecha 1 de enero
de 2001.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición ante el órgano que sus-
cribe, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de éste último,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia, de fecha 15 de noviembre de 2000 (BOJA núm.
137, de 28 de noviembre), al funcionario que figura en el
Anexo, el cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a
lo establecido en los arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

A N E X O

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 02.841.809.
Primer apellido: Vera.
Segundo apellido: Oliver.
Nombre: Antonio.
Código puesto: 3136310.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Programación e Infor-

mación Juvenil.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


